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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Administración Pública e Interior

10316 ORDEN de 9 de octubre de 1990, de la Consejería

de Administración Pública e Interior, por la que se

da publicidad al acuerdo del Consejo Superior de la

Función Pública por el que se convocan elecciones

a órganos de representación del personal al servicio

de las Administraciones Públicas .

Por la presente Orden dispongo hacer público, para ge-

neral conocimiento, el Acuerdo que adoptó el Consejo Supe-

rior de la Función Pública con fecha 20 de septiembre de 1990,

cuyo texto es del siguiente tenor literal :

«Recibido en la Secretaría del Consejo escrito de la Fe-

deración de Servicios Públicos de la Confederación Sindical

de la Unión General de Trabajadores (UGT), en el que solici-

taba la reunión del mismo para promover ante él las eleccio-

nes a órganos de representación del personal al servicio de las

Administraciones Públicas, dicho escrito reúne los requisitos

establecidos por la legislación en la materia .

10315 ORDEN de 15 de octubre de 1990, de la Consejería

de Administración Pública e Interior sobre compo-

sición de la Junta Electoral de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia que ha de actuar en

el proceso de elecciones a órganos de representación
del personal al servicio de la Administración Públi-
ca de la Región de Murcia, convocadas por acuerdo

del Consejo Superior de la Función Pública de fe-

cha 20 de septiembre de 1990.

Convocadas por acuerdo del Consejo Superior de la Fun-

ción Pública de 20 de septiembre de 1990 elecciones a órga-
nos de representación del personal al servicio de las Adminis-

traciones Públicas comprendido en el ámbito de aplicación de

la Ley 9/87, de 12 de junio .

Teniendo en cuenta que la Ley 9/87, de 12 de junio, con-

templa la constitución de Juntas Electorales de la Comuni-
dad Autónoma que velen por el correcto funcionamiento del

proceso electoral, es preciso proceder al establecimiento de la

composición de la Junta Electoral de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia .

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el

artículo 3 del Real Decreto 996/1990, de 27 de julio ,

Vistos los artículos 13 de la Ley 9/1987, de 12 de junio ,

de Órganos de representación, determinación de las condicio-

nes de trabajo y participación del personal al servicio de las

Administraciones Públicas, disposición adicional segunda de

la Ley 7/1990, sobre negociación colectiva y participación en

la determinación de las condiciones de trabajo de los emplea-

dos públicos ; y el artículo 2 .° del Real Decreto 996/1990, de

27 de julio, por el que se regula la composición y funciona-

miento de los órganos electorales contemplados en la disposi-

ción adicional primera de la Ley 7/1990, de 19 de julio ,

El Consejo ha acordado :

Primero .-Convocar elecciones a órganos de represen-

tación del personal al servicio de las Administraciones Públi-

cas comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 9/1987,

de 1 de junio» .

Murcia a 9 de octubre de 1990.-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

DISPONGO :

Primero .-La Junta Electoral de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia que ha de actuar en el proceso
de elecciones a órganos de representación del personal al ser-

vicio de la Administración Pública de la Región de Murcia,

convocadas por Acuerdo del Consejo Superior de la Función

Pública de fecha 20 de septiembre de 1990, se integrará con
los miembros que se indica :

a) Como vocales representantes de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia en la Junta Electoral de es-

ta Comunidad Autónoma, designo a :

Titulares :

-Don Juan José Camarasa Casterá, Iltmo . Sr . Directo r
General de la Función Pública .

-Don Diego María Cola Palao, Subdirector General de
la Función Pública .


